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oul i¡rlt¡or¡¡l
del B¡centenario de la Erección dsl Estado Libre y Sloberano de Méxlco"

sJRvso/136/2024
CXXXVI SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

En el mun¡cipio de San José del Rincón, Estado de México; siendo las once horas con
liete minutos del día siete d€ noviombre del año dos mil velnticuatro, se reunieron en
la sala de caDlEos de la Presldefrcla Munlclpal, sno en calle Guadalupe Mctofla nÚmefo
12, Colon¡a Centro, San José del Rincón, los integrantes del Ayuntamiento Constituc¡onal
2022-2024; con el propósito de llevar a cabo la Centés¡mo Trigé3im. Sexta Ses¡ón
Od¡nar¡a de Cab¡ldo, con base en lo dispuesto en los artículos 28,29 y 30 de la Ley
Orgánica Munic¡pal del Estado de México, vigente.
En uso de la palabra la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Munic¡pal
Constitucional, agradece la as¡stencia de los ¡ntegrantes del Ayurflamiento e instruye al
Secrelario del Ayuntamiento, L¡c. lsidro Sánchez Salazar, proceda a pasar lista de
asistencia a fin de verificar si e\isle quórum legal para sesionar.
Aclo seguido, el Lic. lsidro Sánchez Sahzar, Secretario del Ayuntam¡ento, procede a
realizar el pase de l¡sla, encontrándose presentes los C.C. Ana María Vázquez Carmona,
Presidenta Munic¡pal; Roberto Carlos PedÍaza Munguía, Síndico Municipal; Blanca Estela
Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio Salgado García, Segundo Regidor; Maribel
Salazar Arellano, Tercera Reg¡dora; Florentino Reyes Merlos, Cuarto Reg¡dor; Jav¡er
Mondragón López, Quinto Reg¡dor; Alejandra Marin Huitrón, Sexta Reg¡dora y Monserrat
Guadalupe Mercado V¡lch¡s, Séptima Reg¡dora, asistidos por el Secretario del
Ayuntam¡ento, Lic. ls¡dro Sánchez Salazar.
'1. En uso de la voz, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa que se encuentran presentes
nueve de los nueve integrantes del cuerpo edilicio, por lo tanto, CERTIFICA la
ex¡stencia de quórum legalpara sesionar.
Acto seguido, la Presidenta Munic¡pal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
declara formalmente instalada la Centós¡mo Trigésimo Sexta Ses¡ón Ordlnar¡a do
Cabildo e ¡nstruye al L¡c. ls¡dro Sánchez Salazar, proceda con el desahogo del s¡guienle
punto del orden del día
2. El Lic. lsidro SáncheEl L¡c. lsidro Sánchez Salazar, Secreiario del Ayuntam¡ento somete a cons¡deración del
cuerpo edil¡cio el s¡guiente:

§

«

ñ

Orden del día
1. Lista de asistencia de los lntegrantes del Ayuntamiento de San José del Rincón

y en su caso declaración del quórum legal.
Lec{ura y en su caso aprobaci5n del orden del día.
Lec{ura, disqJsión y en su caso aprobación del Acta de la Sesión
Propuesla para su anális¡s y en su caso aprobación de la Tercera
para la ¡ntegración de la Com¡s¡ón de Selección Mun¡c¡pal que
¡ntegrantes del Comité de Part¡c¡pac¡ón C¡udadana Mu
Municipal Anticonupción del Mun¡cipio de San José del Rincón,

5. Propuesta para su anális¡s y en su caso aprobac¡ón del
como recinlo ofic¡al la Sala de Reun¡ones anexa a la Sala
celebrar la Cx»rylll Sesón Ord¡nar¡a de Cabildo Abierta, el
veinte de nov¡embre del año dos mil ve¡nticuafo, a las doce horas.
Asuntos Generales-
Clausura de la Sesión.

El cual se somel¡ó a consideración de los ediles para su aprobac¡ón, por
Ayuntamiento, quien recaba el sentido de la votación de los

2.
3.
4.

6.
7.
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presentes, informando a la Presidenta Municipal que el Orden del Día fue APROBAOO
POR UNANIMIDAD de votos.
En uso de la palabra la Pre§denta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, instruye al
L¡c. ls¡dro Sánchez Salazar, continúe con el siguiente punto del orden del d¡a. 

--
3. Atendlendo a la lnstrucdÓn de la Ítular del erecuüvo, el secretarlo del Ayuntamlenlo
¡nforma que el siguiente punto del Orden del Día es el número 3, que se rct¡ere a la
Lectura, d¡scuslón y en su ca3o.probación del Act de la S$ión Anterior. ----
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Const¡lucional,
refiere; solicito a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la ledura del
acta de h sesión anterior, toda vez que en su mornento fue leída y firmada por ustedes,
motivo por el cual, solicito la aprobación de la despensa de la lectura y al mismo tiempo la
aprobación de la m¡sma. Ac-to seguido, instruye al Secretario del Ayuntamiento para que
recabe el sentido de la votación cofrespond¡ente
En uso de la voz el L¡c. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votacón de los
¡ntegrantes de cab¡ldo, quienes manif¡estan que su voto es a favor e informa a la
Presidenta Municipal que €l punto en cuestión fue APROBADO POR UNANIMIOAD. ---
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Maria Vázquez Carmona,
¡nstruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con el desahogo del sigu¡ente
punto del orden del día.
¡1. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número ¡1, que se refiere a la Propueste
para su análisis y on su caso ap¡obac¡ón de la Tercera Convocatoria pera la
integrac¡ón de la Comisión de Selección Municipal que nombrará a lo3 ¡ntegrantes
dol Comité de Participación Ciudadana Munic¡pal del Sistema Mun¡clpal
Anticorrupción del Munic¡p¡o de San José del R¡ncón, fUléxaco. 

--En uso de la voz la titular del Ejecutivo Mun¡cipal instruye al Secretario del Ayuntamiento
Wra realizar la expos¡c¡ón de motivos a la propuesta correspondiente y en su caso,
levantiar el sent¡do de la votac¡ón para su evenlual aprobación.
Sigu¡endo las ¡nd¡caciones de la Pres¡denta Munic¡pal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar,
menc¡ona: señoras y señores integrantes de Cab¡ldo, se informa a Ustedes que en fecha
06 de nov¡embre de 2024 se recib¡ó oficio con número MSJRT/AQT/SM/246/2024 tumado
por C. Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndico Municipal y Pres¡dente de la Comisión
Transitoria del S¡stema Municipal Anticonupción de San José del Rincón, mediante el cual
solicita se sirva considerar como punto del orden del día de la próxima Ses¡ón Ordinaria
de Cabildo, la presentac¡ón del DICTAMEN NUMERO 12ICTSASJRy2o24, con
declara DESIERTA la Convocatoria emitida en fecha veintiséis de septiembrq,
mil ve¡nticuatro y se APRUEBA la Tercera Convocatoria para la
Comis¡ón de Selección Municipal que nombrará a los integrantes
Part¡c¡pacbn Ciudadana Mun¡c¡pal d€¡ S¡stoma Mun¡c¡pal Ant¡corrupc¡ón
San José del Rincón, México, de conformidad con el siguiente:

DICTAMEN
Derivado de la Segunda Convocatoria emitida el ve¡nt¡sé¡s de septiembre
veinlicuatro, en cuya Base Tercera, se señaló que la documentaciin sería
las of¡c¡nas de la Secretaría del Ayuntamiento, del día yeintiséis de
ve¡ntiocho de octubre del año dos m¡l veinticuatro, en un horar¡o
horas. Por lo que una vez que concluyó el plazo de registro, la
Ayuntamiento informó a la Comisión que no se rec¡b¡ó

Calle Guadalupe Victoria 12, CP l)660, San José del Rincon Centro, Méx.712124

dneoadáÉn-L..-

'püom+re Fl I
9:00 a rt§t0O f
úórbItrá|4{J

urwwsanjosedelrincon.gob.mx

"ffi§



@ 
sANr"rrr=*?ELR¡NcO- ffi §

"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre ySoberanode Méx¡co" t é
aspiantes a candídato a ocupar alguno de los c¡nco cargos para ¡ntegrar la Com¡s¡lrn de 1§
Selección lvlunupal que nombrará a los lntegrantes del Comité de Partic{pac¡ón
Ciudadana Mun¡cipal del S¡stema Mun¡cipal Anticonupción del Municip¡o de San José del
Rincón, México, procediendo a exped¡r los siguientes:

pRtMERo. se dectara o.t,EHlltir'.irif#"Tffem¡t¡oa en recha ve¡ntisé¡s de
septiembre del año dos mil veint¡cuatro, por cuanlo no se presentaron cand¡datos a ocupa
alguno de los cinco €rgos para la ¡ntegración de la Comisión de Sehcción Munic¡pal que
nombrará a los integrantes del Comité de Participación C¡udadana Municipal del Sistema
Mun¡c¡pal Anticorrupc¡ón del Municipio de San José del Rincón, México, siendo que el
Ayuntam¡ento de San José del R¡ncón, Estado de Méx¡co, dio cumplim¡ento a los
artículos 6.l, 62 f*acc¡ón ll, 68, 69, 71,72,73,75 de la Ley del S¡stema Anticorrupción del
Estado de México y Mun¡c¡pios y convocó a las lnstituciones de educación y de
investigación, propus¡eran a tres candidatos y a las Asociaciones de la Sociedad Civil
especializada en materia de Fiscal¡zac¡ón, de Rend¡c¡ón de Cuentas y Combate a la
Conupción, a que propus¡eran dos candidatos a efeclo de ¡ntegrar la Comisión de
Selección Municipal que nombrará a los ¡ntegrantes del Comité de Participación
Ciudadana Munic¡pal del Sistema Municipal Anticonupc¡ón del Municipio de San José del
R¡ncón, México.
SEGUNDO. Se aprueba la Tercera Convocatoria para la ¡ntegrac¡ón de la Comisión de
Selección Municipal que nombrará a los ¡ntegrantes del Comité de Part¡cipac¡ón
Ciudadana Municipal del S¡stema Mun¡c¡pal Anticonupc¡ón del Munic¡p¡o de San José del
Rincón, México.
TERCERO. Solicítese a la Secretaría del Ayuntamiento a efecio de que proceda a
presentar el presente Didamen al Pleno del Cabildo para los efectos conespondientes. --
AsÍ lo resolv¡eron y firman los ¡ntegrantes de la Comis¡ón Transitoria del S¡stema
Municipal Ant¡conupc¡ón del Ayuntamiento San José del Rincón, México. ------
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Pres¡denta Municipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. ls¡dro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntam¡ento, somele a
considerac¡ón de los ¡ntegrantes de cab¡ldo el s¡gu¡ente acuerdo:

ACUERDO: 3¡lSrSOrl 361202¡l
PRIMERO. Con fundamento en los articulos I l5 fracción ll de la Constituc¡ón
PolÍt¡ca de los Estados Un¡dos Mer¡canG; ll2, ll3, ll6 y 123 de la Const¡tución
Polit¡ca del Estádo Libre y Soberano de Mér¡co; l, 2, 64 frecc¡ón l, 66 y 69 frección ll
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Méx¡co; 36, 37, 3E y 39 del Bando
Mun¡cipal v¡gente; y 89, 91, 9¡1, 99 apartado B, 109 y ll0 del Reglamento lnter¡or de
Sesiones de Cabildo del Munlcip¡o de San José dsl R¡ncón, Estado de Móxicg per-a

la Adm¡n¡stración 2022-2021, SE APRUEBA LA TERCERA CONVOCA ARA,
lr rt¡teemctóN DE LA cousló¡¡ oe setecclót¡ MuNtctpAL euE
A Los TNTEGRANTES DEL courrÉ oe p¡nncrp¡cró¡l
DEL stsrEMA MUNtctpAL ANTtcoRRUpclóru oel MuNrcrpto DE
Rlt¡córu, mExco, siguiente:
Er AYUNTAMTENTo DE sAN JosÉ DEr RrNcóN, EsraDo DE Mó«co coN
¡nrfculos 61, 62 FRAcoóN tr, 68, 69, 7t, 72, t!, zs y rnANstroRro ocrAvo
srsrEMA AirrrcoRRUpcÉN DEt EsrADo DE M6(rco y MUNrctptos.

EMffE I.A TERCERA CONVOCATORIA
A las lnstituciones de Educación y de lnvestigac¡ón, a las Organizac¡ones de la
población en general, a que propongan a los cand¡datos para integrar la

-
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Municipal que nombraÉ a los intcgrantes del Comlté de Participación Ciudadana Municipal del
Sistema Municipal Antkorrupción del municipio de San José del Rincón, México, con carácter
Honorario, de conformldad con las siguicntes:

BASES

PRIMERA: Para dar cumpl¡miento a lo d¡spuesto el artículo 72 de la Ley del Sistema Anticonupción
del Estado de México y Mun¡c¡pios, a f¡n de constituir la Comisión de S€lecc¡ón Mun¡c¡pal los

candidatos deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) Ser c¡udadano mex¡quense, con uná res¡dencia dentm del Estado de México efect¡vá de tres
años anteriores a la fecha de designac¡ón y estar en pleno goce de sus derechos polít¡cos y c¡v¡les;

b) Gozar de buena reputación y no haber s¡do condenado por delito, que amerite pena corporal de
más de un año de prisión; incluyendo robo, fraude, falsificación, abuso de conf¡anza o cualqu¡er
otro que last¡me la buena fama en elconcepto público, cualquiera que haya sido la pena.

c) Contar con credencial para votar vigente con fotografla;

d) No haber desempeñado el cargo de Secretar'ro a nivel Federal o Estatal, Fiscal General de
Justicia, Senador, Diputado Federal o Local, Gobemador, n¡ Pres¡dente Municipal, Síndico o
Secretario del Ayuntamiento de algún Munic¡p¡o;

e) Haber destacado por sus aportes e ¡nvestigac¡ones en materia de liscalización, de rEnd¡c¡ón de
cuentas y combate a la corrupción;

SEGUNOA¡ La Comisión Trans¡toria designada par¿ tal fin, será la encargada de recibir las
propuestas de cand¡datos a ocupar algún carBo para ¡ntegrar la Comisión de Selección Mun¡cipal
que dcsignará e los integrantes del Comité de Partic¡pac¡ón Ciud¿den¡ Munic¡pal del Sistem¡
Mun¡c¡pal Ant¡corrupc¡ón del municipio de San José del Rincón, Estado de México, y para dar
cumplimiento a la Base Primera de este documcnto, las lnstitucbnes de Educación,
Organizaciones de la sociedad Civil así como los ciudadanos en general, deb€Én presentar sus
propuestas a más tardar 15 días háb¡lcs despuás de publicada esta convocatoria. Las propuestas
deberán de acompañarse, por duplicado, de la s¡guienté documentación:

por ambos l¿dos. Estos documentos deberán ser presentados en original parl su éqteÉ! i_:.

3. Carta firmada por la candidata o cand¡dato propuesto, en donde manifieste'sri vblúniad'
expresa de participar en el proceso de selecc¡ón, así como una descripción
que just¡f¡can su idoneidad par¿ el cargo (orig¡nal).

4. Cárta firmada bajo protesta de decir verdad en la que man¡fieste no hab€r
por delito que amer¡te pena corporal de más de un año de pr¡s¡ón;

lfr

-/
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1. Currículum Vitae con fotografía, en el que se precise la fecha de su nacimien¡/foldtos ,,,

generales y número telefónico de la candidata o cand¡dato; y que contengqüe máñerg .,
detalláda, espec¡almente la exper¡encia profesional, académica o ad rrtiolstraüva ep',)
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2. Copias simples del acta de nac¡miento certif¡cada y credencial con fotograñi para.'fotx/
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fraude, falsificación, abuso de confianza o cualquier otro que lastlrne la buena fama en el
concepto público, cualquiera que haye s¡do le pena (original|.

5. Carta firmada bajo protesta de decir verdad, en que rnan¡fieste que no se encuentra
suspendido o pr¡vado en el ejercic¡o de sus derechos civiles o políticos (orig¡nal).

6. Grta firmada bajo protesta de decir verdad en que manifieste no haber desempeñado el
cargo de Secretar¡o a nivel Federal o Estatal, F¡scal Generel de Justicia, Senador, D¡putado
Federal o Local, Gobernador, n¡ Pres¡dente Munk¡pal, Síndico o Secretar¡o del
Ayuntamiento de algún Munlcipio (original).

7. Carta firmada bajo protesta de decir verdad en que man¡fieste que: "he leído y acepto las
bases, procrdimiantos y delibor¿ciones de la convocatoria p¿r¿ ocupar alguno de los cinco
car8os para integrar la Com¡sión de Selección Municipal que deslgnará a un integrante del
Com¡té de Part¡c¡pac¡ón C¡udadana del S¡stema Mun¡cipal Anticorrupción det mun¡cipio de
Sán José del R¡ncón, México (orig¡nal).

8. En su caso, Carta de Presentac¡ón del asp¡rante por parte de la lnstitución u Organización
que lo postula.

9. Documentos que respalden que ha destacado por su contribución en materia de
fiscalización, de rendición de cuentas y combate a la corrupción (original). Dichos
documentos debeÉn estar firmados en su tft¡lGen derecho; y en los casos de las cartas
bajo protesta de decir verdad, además deberán contar con firma autógrafa del candidato.
Los orig¡nales, podÉn ser requeridos en cualquier momento del proceso por la Comls¡ón
Tr¡ns¡tor¡a, para realiz¿r ql cotojo de lo¡ mismos con las copias axhibirlas.

TERCERA: La documentación a la que se rcfiere la Base anterior, se presentará en el palacio

Mun¡cipal de san José del Rincón, México, en las oficlnas de la secretaría del Ayuntamiento,
ubicadas en Palacio Municipal, s¡to en Calle Guadalupe V¡ctor¡a No. 12, Colon'ta Crntro, San José
del Rincón, Estado de México, C.P. 505@, del 07 al 29 de noricmbre de 2024, en un horario de las
0900 a las 1500 hor¿s.
CUARTA: Agotada la etapa de recepc¡ón, la Comisión Transitor¡a deslgnada pañ¡ tal lin, verificará
que los documentos rec¡bidos acrcditen los requis¡tos a que se reflere la Base Segunda de la
presente Convocatoria y, dentro de los cinco días hábiles sigu'tentes, remtirá al Cabildo aquellos
que mediante acuerdo sean val¡dados. La falta de alguno de los documentos requeridos o su
presentación, fuera del tiempo y forma establec¡dos, seÉ motivo sufic¡ente para no validarse.
qulNf : El list¡do descrito en el resolutivo ¡nterior, de c¿nd¡datos p.ra formar parte d. l.
Comisión de s€lecc¡ón Munic¡pal que nombrará a los integrantes del Comité de partfficior¡
c¡udadana del sistema Munic¡pal Ant¡corrupción del municip'o de san José del Rincóí, Estado d§1
Méx¡co, será publicado en la Gaceta Mun¡cipal y en la página electrónica del AyuntaÁf'entl- z ,..

SEXÍA: La Com¡sión Tráns¡tor¡a y el Cabildo, deberán considerar en todo momento la paridadíJe

integración del Comlté de Partic¡pac¡ón C¡udadana del S¡stema Mun¡cipal Anti:orrupciún
Mun¡c¡p¡o de San José del Rincón, Estádo de Méx¡co. ,;
SÉPflMA: La Com¡s¡ón Trdnsitor¡a o en su caso, el Cabildo, harán el análisis de las propú*tai y ,
presentaÉn el listado de los candidatos idóneos al cabildo a más tardar el o6 deiiiilernbre.di
2024, dicho l¡stado no seá v¡nculatorio en la decisión que torne el Cabildo. I ,- 

-]

Presidenta Munic¡pal para su presentac¡ón ante Cab¡ldo para su aprobación y
los nombramientos correspondientes.
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NOVE¡{A: Publhuese la presente Convocatoria en la Gac€ta Munic¡pal y en los Estr¿dos de la

Sccretaría del Ayuntam¡ento, a pert¡r de la fucha de su apmbación y hasta el dla al 29 de

nov¡embre de 2024.
DÉC¡MA: Los casos no prcvistos cñ la Convocator¡a serán resueltos por la Comis'¡rín.

En el Palacio Mun¡cipal del munlcip¡o de San José del Rlncón, Estado de Mérko, a los siete dhs del

mes de noviembrc de 2024.

ATENTAMENTE

poR EL AyUNTAMrEfirrO DE SAN 
'OSÉ 

O¡l nrrCó¡, ¡SüDO DE Mó(rcO.

C.ANA MARfA VAZQUEZ CARMONA

PNESIDENTA MUNICIPAI CONSÍMJCDNAT DE SAN JOSÉ Ott NITCÓ¡T

lnÚBRrcal

r¡c. rsrDRo sANcHEz sArá;zAR
SECRETARIO DET AYUÍÍTAM IEÍIITO

lnÚBilcal

SEGUNDO. S6 ¡nstruye al Secrotarlo dol Ayuntamiónto, notil¡que al Sfndico
Mun¡c¡pal y a la Titul¡r de h Contralorla lntema Mun¡c¡pal para que, en o¡ercicio do
sus atr¡buc¡ones den segu¡m¡Gnto y cumpl¡miento al m¡smo.
TERCERO. El presonte acuerdo entrará en y¡gor a pertir de la fecha de su
aProbación.
CUARTO: Publlquese en la Gaceta Mun¡cipal del Ayuntamiento de San Jo3é del
Rincón, Estado de México, per¡ódico of¡c¡al dol Gobierno Municipal.
Acto s€gu¡do el Secrótario del Ayuntam¡ento, L¡c. lsidro Sánchez Salezar, r€cába el
sentido de la votación e ¡nforma que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD.
Continuando con el desahogo de la sesión, la Presidenta Municipal Constituc¡onal, C. Ana
María Vázquez Carmona, ¡nstruye al Secretario det Awntamiento, Lic. lsidro Sánchez
Salazar, a que conünúe con el sigu¡ente punto del Orden del Día. 

--
5. En uso de la voz, el §ecretario del Ayuntamiento, L¡c. lsirro Sánchez §alarar, informa

\

§

§

que el sigu¡ente punto del Orden del Día es el número 5, que se refiere a la Propuesta
para su análisis y en su caso aprobación del acuerdo para declarar como.roc¡nto
of¡cial la Sala de Reunionea anexa a la Sala de Cab¡ldos, para celebrar le CXXXUn'
Sesión Ordinaria de Cab¡ldo Abierta, el d¡a m¡ércoles ve¡nte ds nov¡embre del año
dos m¡l ve¡nticuatro, a las doce hora8. ------------:-;------r--
En uso de la voz la tltular del Ejecutlvo Munlclpal lnstruye al secretarlo detr AyuntamEnp ;En uso de la voz la Utular del Ejecutlvo Munlclpal lnstruye al secretarlo deí AyuntamEnp
para realizar la exposición de motivos a la propuesta conespondiente ! en su caso,
levantar el Sentido de la votación para su eventual aprobación. ---------+:¿
S¡guiendo las ¡nd'rcaciones de ia Presidenta Muñicipal Constituc¡onal, C. Ana Urr¡Ía '¡t
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sáncfiez- Salazar: -
menciona: señoras y señores integrantes de Cabildo, con fundamento a lo establecido en
los artículos 1 l5 de la Constitución Políüca de los Estados Unidos ilbxicaoos; 128
fracc¡ón I de Ia Constitución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Méxido; 28 y 48 de Ia- ,

-
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Ley Orgánica Munidpal del Estado de México; asf como los artículos 33, 33 Bis y 40 del
Reglamento lnterior de Sesiones de Cab¡ldo del Municipio de San José del R¡ncón,
Elado de Méx¡co para la Admin¡slración 2022-2024 que a la letra refiere "Aftfcuto 40. Et
rec¡nto oficial del Ayuntam,É-nto pan la celebncbn de ,as Sesio,es de Cabitdo, será ta
sala cte cabllctos, ublcacta en et tntedor ctet edlltcl& o patado ñunblpal. poctán @leMaÉe
Seslones del Cabildo en cualquier oto lugar del Munbi¡io, c¡rando esfe haya sklo

Lo anter¡or en cumplimienlo al artículo 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Méx¡co referente a que los Ayuntamientos sesbnarán en cabildo abierto cuando menos
b¡mestralmenle, por lo que se solicita de esle cuerpo edilicio su aprobación para declarar
como recinto oficial la sala de Reuniones anexa a la sala de cábildos, paá celebrar la
cxxxvlll sesión ordinaria de cabildo Ab¡erta, el día miércoles veinte dé noviembre del
año dos mil ve¡nt¡cuatro, a las doce horas, de corformidad con lo que se estableció en la
convocatoria pública emit¡da para tal efecfo.
En uso conlinuo de la voz, por instrucc¡ones de la presirenta Munic¡pal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el L¡c. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntam¡ento, somete a
consideradón de los ¡ntegrantes de cabildo el siguiente acuerdo:

\

§

\

§

/1
N,$

p R r M E Ro. co n ru nd a m e nt"t?',::??i#'§ ?1'JÍ"'11".""üruc ¡ ón por rti ca de ros
Estados un¡dos Mexicanos; 128 fracción I de la constitución poliíca del Estado
Libre y Soberano de México; 28 y il8 de la Ley Orgánica Municipal del Estado do
México; asl como los art¡culos 33, 33 Bis y ¡10 del Reglamento lnterior de Sesiones
de Cablldo del Municip¡o de San José del Rincón-, Estedo de Móxico para la
Admln¡strac¡ón 2022-2021, SE APRUEBA DECLARAR COMO RECTNTO Ordnt U
SALA DE REUNIONES ANEXA A LA SALA OE CABILDOS, PARA CELEBRAR LA
cxxxvilr sEsóN oRDINARIA DE CABTLDO AB|ERTA, eU OiA ¡,ilÉnCOr_ei velNii
OE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, A LAS OOCE HORAS.
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en v¡gor a partir de la fecha de su

que el siguiente punto del Orden del Día es el número 6, que se refiere a.Ásunto¡
Genorales, en el cual se informa al pleno que no se registrarón asuntos generales que
desahogar en la presente sesión, por lo que, sigu¡endo con el desanollo ¿é ta sesión. la
c. Ana María Vázquez carmona, presidenta Municipal const¡tucional, solb¡laál Lic. lsidrd''
Sánchez Salazar, cont¡nuar con el siguiente punto del orden del Día. ---....-----_-:_+ t.,

aprobación.
TERCERO. Publ¡quese en la Gacsta Municipal del Ayuntamaento de San Josó del
Rincón, Estedo de Móxlco, perlód¡co of¡clal del Gobierno Municlpal.
Acto seguido el secretario del Ayuntam¡ento, Lic. ls¡dro sánchez salazar, recaba el
sentido de la votación e ¡nforma que esle punto del orden del día fue ApRoBAoo poR
UNANIMIDAD.
continuando con el desahogo de la sesión, la presidenta Municipal constifucional, c. Ana
María vázquez camona, ¡nstruye al secretario del Ayuntamiento, L¡c. ls¡dro sánchez
Salazar, a que cont¡núe con el siguiente punto del Orden del Día. ----6. En uso de la voz, el secretario del Ayuntamiento, L¡c. ls¡dro sánchez salazár, infcírma \

7. Acto seguido el secretario del Ayuntam¡ento, informa que se han agotado todos. los ./puntos del orden del día, por lo que el numeral marcado con el número ¡lete

reñere que no habiendo más asuntos que tratar, declara formalmente'&¿
r--
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CENTE$MO TR]GÉS|Mo sExTA SESóN ORDINARIA oE CABILDO det Ayuntamiento
de San José del Rincón, Estado de México, s'rendo las once horas con ye¡nt¡dós minutos
del día liote de noviembre de dos m¡l ve¡nticuatro, enterados de la ¡mportancia y
conten¡do, firman de conformidad los que en ella intervinieron
Asf h lendrá entendldo B cludadana Presldenta Munblpal consütuclonat de san José det
Rincón, Ana María Vázquez Carmona, haciendo que los presentes acuerdos se
publiquen, se ejecuten y se cumplan.

ATEN ENTE

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

PRIMERA

C. MARIBEL ARELLANO C. FL
TERCERA

C. JAVIER

4
C. MONSERRAT GÚADALUPE MERCADO

SEPIMA REGIOORA
VILCH

:

CONSTAR
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